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RESOLUCION N" \,1 J,72. g2A..

POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL: ,ÁSESOR

EXTERNO EN PROPIEDAD INTELECTUAL DEL COMPONENTE 1 PARA EL
PROGRAMA PR-L1162 DEL IPTA" OBP N'PR-L1162.P199476', PARA EL "PROGRAMA
DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGUAY", DEL
INSTITUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOqÍA, ¿,en qRA QPrü, FINANCIADO POR EL
CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N" 4925 OC/PR.

Asunción, l,I':i de setiembre de 2.024.-

El Memorándum CG-UEP N" 183/2024, de fecha 28 de agosto de 2024,
presentado por la Coordinación General de la Unidad Ejecutora del
Programa (UEP IPTA PR-L1162), por el cual solicita la contratación de un
Consultor Individual Nacional para el cargo de o'Asesor Externo en

Propiedad Intelectual para el Componente 1 para el Programa PR-
Lll62 del IPTA", "Pl'ograma de Financiamiento para el Mejoramiento de

la investigación, Innovación y Transferencia de la Tecnología Agraria" del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), financiado por el
Contrato de Préstamo BID N" 4925 OC/PR; dicho pedido obedece a la
necesidad de dar seguimiento y validar los productos que sean obtenidos en

el marco de la Consultoría de Propiedad Intelectual, consignado en el

VISTO:

Componente No 1 - "Gestión Organizacional y Articulación con Agentes
Internacionales y Nacionales" del Programa PR-LI162 del IPTA",
(Expediente MEI N" 75-653-2024), y;

CONSIDERANDO: El Contrato de Préstamo No 4925 OC/PR, suscripto en fecha 23 dejunio de

2020, entre el Ministerio de Hacienda (MH), Instituto de Tecnolo gía Agraria

QPTA) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por el cual se

aprueba el PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY", Y
que fuera sancionado por Ley N" 6904 de fecha 29 de abril de 2022.

Que, el mencionado contrato establece: "CLÁUSULA 4.03. Selección y
contratación de servicios de consultoría... (b)Para la selección y
contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar cualquiera de los
métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho
método haya sido identificado para la respectiva contratación en el Plan de

Adquisiciones aprobado por el Banco" ...

Que, de conformidad a lo establecido en el Contrato de Préstamo BID No

4925 OCIPR, y en las Políticas de Adquisiciones del Banco I
de Desarrollo (BID), en el Numeral V, Selección de Consultores financi
(Documento GN-2350-15), con referencia a la selección directa para
proceso en especial otorga su aceptación, en virtud a lo estipulado en
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RESOLUCIÓN N, 4 A}¿IZ,OZI,-

POR LA CAAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL: ,,ASESOR

EXTERNO EN PROPIEDAD INTELECTUAL DEL COMPONENTE 1 PARA EL
PR0GRAMA pR-L1162 DEL IPTA" OBp N" PR-L1162-P199476,, PARA EL "PROGRAMA
DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGtA AGRARIA DE PARAGUAY", DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOáí¿,,qenqRIA (prü, FINANCIADO POR EL
CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N" 4925 OC/PR,

Que, eI presente proceso ha sido derivado de la solicitud emanada por la
Coordinación del Componente 1 "Gestión Organizacional y Articulación
con Agentes Nacionales e Internacionales", según Expediente MEI N" 75-
653-2024, que adjunta el Memorando CC 1 UEP N" 9112024 providenciado
por la Coordinación General del Programa UEP IPTA PR-LI162, y que
dichos términos de referencias han sido aprobados por el organismo
financiador, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), según Nota BID
O-CSC/CPR-137012024, de fecha 14108124. Se aclara que el presente
proceso se encuentra previsto en el OBP bajo el código identificador PR-
L1162- P199476.

Que, en este contexto, luego de los procedimientos administrativos propios
del llamado, evaluación y selección del profesional que reúna el perfil más

adecuado a las necesidades requeridas, ha sido seleccionado para esta

actividad la profesional: Ing. Agn OLINDA ESTEFANIA OCAMPOS
BAEZ, paru el cargo de "ASESOR EXTERNO EN PROPIEDAD
INTELECTUAL DEL COMPONENTE 1 PARA EL PROGRAMA PR.
LL162 DEL IPTA", cuyo procedimiento de selección seharealizado dentro
del marco de 1o establecido en el Numeral V, Selección de Consultores
financiados por el Banco Interamericano de Desarollo (BiD), (Documento
GN-2350-15), obteniendo la No Objeción del ente financiador, conforme
email de comunicación emitida por el sistema de Plataforma BID;
IDBclientPortallllDla),iadb.ors en fecha 2810812024, otorgada por la
Especialista Sectolial del BID, para la contratación del Consultor Nacional
Individual, en cumplimiento de los requerimientos legales administrativos.

Que, en atención a 1o expresado y reuniendo los requisitos y el perfil parala
consultoría, corresponde contratar al Profesional: Ing. Agr. OLINDA
ESTEFANIA OCAMPOS BAEZ, para el cargo de "ASESOR EXTERNO
EN PROPIEDAD INTELECTUAL DEL COMPONENTE 1 PARA EL
PROGRAMA PR-Lll62 DEL IPTA", dependiente de la Coordinación del
General de la UEP-IPTA PR-LI162, del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA), en las condiciones y estipulaciones insertas en el
Términos de Referencia respectivos a la Consultoría,

Que,Ia Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Programa (qIlEP

IPTA PR-L1162) del Instituto Paraguayo de TecnologÍa Agraria (IPTA),
elevó a consideración de la máxima autoridad de la instituci$á, la
recomendación de la contratación dql,,preqente

1,
is,ultor Naclxlal,,

elevó a consideración de la máxima autoridad de la instituci$ái
recomendación de la contratación del presente Consultor NacSrr{al, e

atención a los antecedentes citados prc,,qídenÍem9nlpi 
,, 
jr :¡ ,¡\if : , ,,.'y_
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RES OLUCI ON tV' t-l 4 2t tZ. OZ¿.-

POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSALTOR INDIWDUAL NACIONAL: ,,ASESOR

EXTERNO EN PROPIEDAD INTELECTUAL DEL COMPONENTE 1 PARA EL
PROGRAMA PR-L1162 DEL IPTA" OBP N" PR-L1162-P199476", PAIIA EL "PROGRAMA
DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA AGRARIA DE PARAGUAY,, DEL
INSTITUT0 PARAGUAY0 DE TECNoLoei¡.qen¿RrA (rpTA), FTNANCTADq poR EL
CONTRATO DE PRESTAMO BID N" 4925 OC/PR.

Que,la Ley No 702112022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PaBLICAS" establece en su Títalo III del Sistema Nacional de
contrataciones Públicas, capítulo I, Disposiciones Generules, Artículo
14'CONTRATACIONES EXCLUIDAS, inciso "e) Las que se efectúen en
ejecución de lo establecido en los tratados internacionales de los que la
República del Paraguay sea parte y las que se financien con fondos
provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales la
República del Paraguqy sea miembro, en las que se observará lo acordado
en los respectivos convenios, sin perjuicio de la aplicación de las
disposiciones de la presente Ley en forma supletoria, cuando ello así se
estipule expresamente o cuando no se establezca expresamente un régimen
especial " ... ,' " .

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA, se ha expresado conforme
al Dictamen Jurídico DAJ N" 10512024, de fecha 0510912024, .,, €n base a
lo establecido en las citadas normas legales, que el borrador de Contrato a
ser suscriptos con el Profesional, Ing. Agn OLINDA ESTEFANIA
OCAMPOS BAEZ, para el cargo de "ASESOR EXTERNO EN
PROPIEDAD INTELECTUAL DEL COMPONENTE T PARA EL
PROGRAMA PR-L1162 DEL IPTA", dependiente de la Coordinación
General de la UEP IPTA PR-LIl62, del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria QPTA), dentro del marco del "PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INT/ESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOG.A
AGRARIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOCL¿ ¿Crunt,q (IPTA), financiado por el CONTRATO DE
PRÉsrAMo BID N" 4925 oc/pR., sá ajustan a áerecho y en consecuencia
recomienda proseguir con los trámites pertinentes, salvo mejor parecer de
la presidencia

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, qLrc le confiere la Ley No 3.788/10;

EL PRESIDENTE
D EL INS TI TA TO PARAGUAYO D E TE CN OLO Eí,q,AERANI,A

RESUELW:

Artículo 1'.- APROBAR la contratación del Consultor 1zg. Agn OLINDA ESTEL
OCAMPOS BAEZ, paru el cargo de *ASESOREXTERNO EN PROPIED,
INTELECTUAL DEL COMPONENTE 1 P,

ús DEL IPTA", dependiente de la Coordinación
óJ.u*"n,rt LlI62 del Instituto Paraguayo de Tecnología Agr;a¡ia
+\P.T A l

) l' . lrl
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RES1LUCTÓN tv" I I » /2.024.-

POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL: ,'ASESOR

EXTERNO EN PROPIEDAD INTELECTUAL DEL COMPONENTE 1 PARA EL
PROGRAMA PR-L1162 DEL IPTA" OBp N',pR-L1162-p199476',, PARA EL "PROGRAMA
DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TRANSFERENCA DE TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGUAY', DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCú¿,,qenqRIA (pru, FINANCIADO POR EL
CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N'4925 OC/PR.

...11 marco del "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY",
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA),
financiado por el CONTRATO DE pRÉSrAVrO BID N', 4925 OCIPR,
conforme al siguiente detalle:

Consultoría Consultor Duración
Monto Total

BID

Categoría
de

Inversión
Consultor Indiviclual
Nacional - Asesor

Externo en Plopiedad
Intelectual de1

Cornponente 1 para el
Programa PR-L1162 del

IPTA

Ing. Agr. Olinda Estefania
Ocampos Báez,

Documento de Identidad N"
Contrato
5 Meses

Gs. 37.000.000.-
(Todos los
Impuestos
Incluido)

0l.00.00
4.022.111

Nacionalidad:
Parasuava

Artículo 2o.- ENCARGAR, ala Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162),la
comunicación a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP)
dependiente del Poder Ejecutivo a fin de obtener el Código de Contratación
coffespondiente.

Artículo 3'.- AUTORIZAR, ala Dirección General de Administración
el pago correspondiente en virtud a 1o dispuesto en el
presente Resolución, así como la imputación de las
presupuestaria OG 266 - Consuitorías, Asesorías e In
de Financiamiento 20.

Artículo 4o.- 'ICAR, a quienes corresponda y cumplida archivar.
1

Ing,

y Finanzas, a efectuar
Artículo N" 1 de

en la
nes, con

. EDGAR
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